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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

  
Resolución 002031-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 01763-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : HILARION PLAZA GARCIA 
Entidad : MINISTERIO DEL INTERIOR 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 1 de octubre de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 01763-2021-JUS/TTAIP de fecha 1 de setiembre 
de 2021, interpuesto por HILARION PLAZA GARCIA contra la denegatoria por silencio 
administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública presentada 
ante el MINISTERIO DEL INTERIOR con Registro Único de Documento N° 
20210004070980 de fecha 4 de agosto de 2021. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES  
 

Con fecha 4 de agosto de 2021, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó a la entidad la siguiente información: 
 

“(…) copia de la hoja de trámite u oficio con que se dirigió el expediente 00048-
2021 IN-OGII-OAI a Inspectoría General (…)” 

 
El 1 de setiembre de 2021, el recurrente interpuso el recurso de apelación materia 
de análisis al considerar denegada su solicitud, en aplicación del silencio 
administrativo negativo. 
 
A través de la Resolución 001847-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 de fecha 10 de 
setiembre de 2021, esta instancia admitió a trámite el recurso de apelación2 y solicitó 
a la entidad que en un plazo máximo de cuatro (4) días hábiles formule su descargo, 

 
1  Notificada a la entidad mediante Oficio N° 000852-2021-JUSTTAIP de fecha 24 de setiembre de 2021, a través de 

la Plataforma de interoperabilidad del Estado – PIDE, con CUO N° 4007079005; conforme la información 
proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro del marco de  lo dispuesto por el Principio de 
Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

2  Cabe precisar que de la revisión de la solicitud y recurso de apelación se establece que, según señala el recurrente 
la entidad le notificó la Resolución Administrativa 001-2021 IN-OG11-OAI que dispone en su parte resolutiva se 
remita  el expediente administrativo a la Inspectoría General, por lo que solicita se le entregue copia de la Hoja de 
Trámite, no habiéndose precisado si el recurrente es parte en el expediente respecto del cual solicita la información, 
por lo que, en aplicación del Principio del Informalismo, establecido en el numeral 1.6. y al Principio de Buena Fe 
Procedimental, establecido en el numeral 1.8. del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS2 
se admitió a trámite el referido recurso. 
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cuyos requerimientos no fueron atendidos hasta la fecha de emisión de la presente 
resolución. 
 

II. ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 021-2019-JUS3, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Asimismo, el artículo 10 de la Ley de Transparencia, establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la 
mencionada ley. 
 
Además, el primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Transparencia señala que las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos 
supuestos en los que se puede limitar el derecho a la información pública, por lo que 
deben ser interpretadas de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fundamental.  
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
solicitada por el recurrente es de acceso público; y, en consecuencia, 
corresponde su entrega. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
 
En concordancia con el mencionado numeral 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, el principio de publicidad contemplado en el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia, señala que toda la información que posea el Estado se 
presume pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que 
esta se encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha 
norma. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional indicó en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 2579-2003-HD/TC que “la publicidad en 
la actuación de los poderes públicos constituye la regla general, y el secreto, 
cuando cuente con cobertura constitucional, la excepción”. 

 
3  En adelante, Ley de Transparencia. 
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Esto implica que, para justificar adecuadamente dicha negativa y, en 
consecuencia, desvirtuar el principio de máxima divulgación (o publicidad) que 
rige sobre toda la información que la entidad haya creado, obtenido o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control, la Administración Pública tiene la 
obligación de brindar una “motivación cualificada”, como señaló el Tribunal 
Constitucional en el fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
03035-2012-PHD/TC: 
 

“6. Al no haberse fundamentado aunque sea mínimamente, las razones 
por las cuales el derecho a la privacidad de don Humberto Elías Rossi 
Salinas Rossi Salinas justificaría que dicha información se mantenga en 
reserva, es evidente que el proceder del ad quem ha sido arbitrario más 
aún si se tiene en consideración en virtud del mencionado principio de 
máxima divulgación, que la información almacenada en los registros de 
la Administración se presume pública; por tanto la destrucción de tal 
presunción requiere de una motivación cualificada en atención al carácter 
restrictivo con que dichas excepciones deben ser interpretadas”.  

 
En este sentido, las respuestas denegatorias emitidas por entidades públicas a 
solicitudes de acceso a la información pública deben fundamentar su base legal, 
el fin legítimo que persiguen, su idoneidad, su necesidad y su proporcionalidad, 
tal como lo ha expuesto, sobre la base del tratamiento jurídico del derecho de 
acceso a la información pública en la Constitución Política del Perú y en la Ley 
de Transparencia, el Tribunal Constitucional en los Fundamentos Jurídicos 29 y 
33 de la sentencia recaída en el Expediente N° 00005-2013-PI/TC: 
 

“De lo antes expuesto, entre otras disposiciones constitucionales, se 
desprende que las excepciones que puedan ser reguladas por el 
legislador, para ser válidas deben cumplir las siguientes condiciones: i) 
deben estar previstas en la ley de forma expresa y estricta, no pudiendo 
quedar al libre arbitrio de cada entidad de la Administración Pública; ii) 
deben perseguir objetivos legítimos que estén indesligablemente unidos 
a la protección de un fin constitucional; iii) deben ser estrictamente 
necesarias lo que implica además elegir la medida menos restrictiva 
posible; y iv) deben ser proporcionales con el grado de restricción del 
derecho de acceso a la información pública, de modo que el grado de 
ventajas o satisfacción del fin constitucional que se quiere proteger con 
la excepción sea, por lo menos, mayor que el grado de desventajas o 
restricción del derecho de acceso a la información pública”. 

 
Asimismo, con el propósito de garantizar el suministro de información pública a 
los ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en virtud del artículo 13 de 
la Ley de Transparencia suministrar la información requerida de clara, precisa y 
completa. Siguiendo al Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de 
su sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC: 
 

“A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la 
información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, 
incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su 
faz positiva el derecho de acceso a la información impone a los órganos 
de la Administración pública el deber de informar, en su faz negativa, 
exige que la información que se proporcione no sea falsa, incompleta, 
fragmentaria, indiciaria o confusa”. 
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En coherencia con lo anterior, este Tribunal sostiene que corresponde a toda 
entidad contestar de manera clara, precisa y completa las solicitudes de acceso 
a la información pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su 
derecho de acceso a la información pública, obligación que se extiende a los 
casos de inexistencia de información. 

 
De la revisión de autos se observa que el recurrente solicitó a la entidad “(…) 
copia de la hoja de tramite u oficio con que se dirigió el expediente 00048-2021 
IN-OGII-OAI a Inspectoría General (…)”, precisando que dicha disposición se 
consignó en el numeral 2 de la Resolución Administrativa 001-2021-IN-OGII-OAI, 
la cual le fue notificada por la entidad; en tanto, dicho requerimiento – según 
afirma el recurrente – no fue atendido. 
 
Al respecto, es preciso destacar que conforme a los artículos 104 y 135 de la Ley 
de Transparencia, una entidad no solo se encuentra obligada a atender una 
solicitud de información cuando haya sido esta la que ha producido la 
información que se requiere, sino también cuando posee dicha información, por 
lo que para denegar la solicitud de información, aquella deberá descartar e 
indicar expresamente al solicitante que no la ha producido ni la posee, previo 
requerimiento al funcionario o servidor que, en atención a sus funciones y 
responsabilidades, es el que debe poseer la información requerida. Así, lo ha 
precisado este Tribunal en el Precedente Vinculante publicado en el diario oficial 
El Peruano con fecha 11 de febrero de 20206, en el cual se establece que: 

 
“Las entidades no podrán denegar el acceso a la información pública, 
argumentando únicamente que la documentación requerida no ha sido 
creada por ésta, atendiendo a que el derecho de acceso a la información 
pública abarca no solamente la posibilidad de obtener aquella que ha sido 
generada por la propia institución, sino también a la que no siendo creada 
por ésta, se encuentra en su posesión. 
En tal sentido, cuando las entidades denieguen el acceso a la información 
pública en virtud a la inexistencia de la documentación requerida, deberán 
previamente verificar mediante los requerimientos a las unidades 
orgánicas que resulten pertinentes si la información: i) fue generada por 
la entidad; y, ii) si ha sido obtenida, se encuentra en su posesión o bajo 
su control; asimismo, luego de descartar ambos supuestos, deberán 
comunicar de manera clara y precisa dicha circunstancia al solicitante” 
(subrayado agregado). 

 
Por lo expuesto, en el presente caso, dado que la entidad omitió señalar que no 
contaba con la información solicitada, no tenía obligación de poseerla o que, de 
mantenerla en su poder, se encontraba en uno de los supuestos de excepción 
contemplados en la Ley de Transparencia; corresponde que la entidad entregue 
la información requerida por el recurrente, al no haberse desvirtuado el Principio 

 
4  De acuerdo a este precepto normativo: “Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer 

la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre 
en su posesión o bajo su control” (subrayado agregado). 

5  Conforme al tercer párrafo de esta norma: “La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al 
momento de efectuarse el pedido. En este caso, la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito 
que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada” 
(subrayado agregado). 

6  Dicho precedente se encuentra publicado también en la página web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
en el siguiente enlace: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-
010300772020.pdf. 

https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-010300772020.pdf
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-010300772020.pdf
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de Publicidad sobre la misma, caso contrario, le comunique de forma clara, 
precisa y veraz sobre su inexistencia. 

 
Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma 
y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 
que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; y en aplicación del 
numeral 111.1 del artículo 111 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS7, con votación en mayoría; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el 
HILARION PLAZA GARCIA, contra la denegatoria por silencio administrativo negativo 
de su solicitud de acceso a la información pública de fecha 4 de agosto de 2021 y; en 
consecuencia, ORDENAR al MINISTERIO DEL INTERIOR que entregue al recurrente 
la información solicitada, caso contrario, informe de forma clara, precisa y veraz sobre 
su inexistencia, conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución; bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR al MINISTERIO DEL INTERIOR que, en un plazo máximo de 
siete (7) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley N° 27444. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución al HILARION 
PLAZA GARCIA y a la MINISTERIO DEL INTERIOR de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 18.1 del artículo 18 de la norma señalada en el artículo precedente. 
 

 
7  En adelante, Ley N° 27444. 
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
vp: mrmm/jcchs 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.minjus.gob.pe/
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VOTO SINGULAR DEL VOCAL ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto de mis colegas Vocales de la Primera Sala, en el marco de las 
funciones asignadas en el numeral 3 del artículo 10 - D del Decreto Supremo N° 011-
2018-JUS8 discrepo de la resolución en mayoría, en el sentido de declarar fundado el 
recurso de apelación interpuesto por HILARION PLAZA GARCIA contra la denegatoria 
por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 
presentada ante el MINISTERIO DEL INTERIOR, considerando que el recurso de 
apelación debe declararse improcedente, por las siguientes razones: 
 
Que, de autos se aprecia que el recurrente con fecha 4 de agosto de 2021, solicitó a la 
entidad información bajo los siguientes términos: 
 

“1. Oportunamente se me notificó la Resolución Administrativa 001-2021 IN-
OG11-OAI y en su parte resolutiva en el numeral 2 se dispone remitir el 
expediente administrativo a la Inspectoría General para que actúe de acuerdo a 
su competencia. 
2. El día 3 de agosto me apersone a Mesa de Partes de Inspectoría General 
donde el Comandante Fernández hizo de mi conocimiento que no había llegado 
el expediente administrativo aludido en el parágrafo anterior (…). 
Por lo expuesto, solicito a su Despacho entregarme copia de la hoja de tramite 
u oficio con que se dirigió el expediente 00048-2021 IN-OG11-OAI a Inspectoría 
General (…)”. (subrayado agregado) 
 

Que, respecto a la entrega de la documentación solicitada, se debe mencionar que el 
cuarto párrafo del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en el cual se 
define el ámbito de aplicación del derecho de acceso a la información, señala 
expresamente que: “El derecho de las partes de acceder a la información contenida en 
expedientes administrativos se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de la vía 
procesal que el solicitante de la información decida utilizar para su exigencia en sede 
jurisdiccional” (subrayado agregado); 
 
Que, asimismo, la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, a través de 
la Opinión Consultiva N° 42-2019-JUS/DGTAIPD, específicamente en las conclusiones 
de la referida opinión, precisó lo siguiente: “1. La Ley 27806 no resulta aplicable para la 
atención de todos los pedidos de información que presentan los ciudadanos ante las 
entidades de la Administración Pública. Por ello, corresponde a éstas determinar el 
marco normativo aplicable a cada pedido de información que reciben, según su 
naturaleza. 2. El derecho de acceso a la información contenida en un expediente 
administrativo reconocido a las partes del procedimiento, se desprende del derecho al 
debido procedimiento en sede administrativa, por cuanto permite que el administrado – 
a partir de la información que obtiene – active los mecanismos que le provee el propio 
procedimiento para cuestionar o contradecir las decisiones de la administración pública 
que puedan afectarle. 3. Los administrados que son parte de un procedimiento 
administrativo gozan de un acceso amplio, inmediato e ilimitado a la información que 
obra en su expediente administrativo dado que no requieren de formalidad alguna para 

 
8  Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de 
Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2017-JUS.  
“Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 
El vocal tiene las siguientes funciones: 
[…] 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante”. 
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ejercerlo ni de una resolución autoritativa para recibir la información solicitada. Supeditar 
el derecho de acceso de las partes a la información contenida en expedientes 
administrativos al procedimiento regulado en la Ley N° 27806, contravendría su esencia” 
(subrayado agregado);   
 
Que, en esa línea, el artículo 160 de la Ley N° 27444 antes referido se encuentra 
actualmente recogido en el artículo 171 de la Ley N° 27444 disponiéndose en el inciso 
171.1 del citado artículo que: “Los administrados, sus representantes o su abogado, 
tienen derecho de acceso al expediente en cualquier momento de su trámite, así como 
a sus documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener 
certificaciones de su estado y recabar copias de las piezas que contiene, previo pago 
del costo de las mismas (…)”; 
 
Que, el inciso 171.2 del mencionado artículo 171 de la Ley N° 27444 precisa la forma 
de realizar el pedido de información por derecho de acceso al expediente, indicándose 
que: “El pedido de acceso al expediente puede hacerse verbalmente, sin necesidad de 
solicitarlo mediante el procedimiento de transparencia y acceso a la información pública, 
siendo concedido de inmediato, sin necesidad de resolución expresa, en la oficina en 
que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de recepción documental”. (el 
subrayado agregado); 
 
Que, con relación a los derechos de los administrados sujetos a un procedimiento 
administrativo el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 
señala que “(…)  gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios” (subrayado 
agregado); 
 
Que, conforme se advierte de las referidas normas, el derecho de acceso a la 
información pública tiene un contenido distinto al derecho de petición o al derecho de 
acceso al expediente administrativo, correspondiendo este último al ejercicio del 
derecho de defensa de un administrado en cualquier procedimiento administrativo en el 
que es o ha sido parte, al mantener un interés legítimo, directo, prioritario y efectivo en 
acceder a la información relacionada directamente con el administrado o sus intereses, 
por lo que goza de una protección especial, directa, rápida y eficaz; 
 
Que, el derecho de acceso al expediente administrativo no tiene las restricciones ni los 
condicionamientos previstos por el derecho de acceso a la información pública, respecto 
de las excepciones, plazos y requisitos previstos en la Ley de Transparencia, norma que 
está concebida para que terceros ajenos a un procedimiento administrativo que no 
tienen el derecho de acceder de forma directa e inmediata a dicha información, a 
diferencia de quien es parte de un expediente administrativo; 
 
Que, en el caso de autos se advierte, que el recurrente ha señalado previamente a la 
formulación de su solicitud de información que en el trámite seguido en el Expediente 
Administrativo N° 00048-2021 IN-OG11-OAI se le notificó la Resolución Administrativa 
001-2021 IN-OG11-OAI, a través de la cual se resolvió que el citado expediente, se iba 
a remitir a la Inspectoría General; es así que, en dicho contexto, ha solicitado a la entidad 
copia de la hoja de trámite u oficio del cumplimiento de lo dispuesto en la referida 
resolución; advirtiéndose que el recurrente es parte en dicho expediente, razón por la 
cual este requerimiento no corresponde ser tratado bajo los alcances de la Ley de 
Transparencia; en consecuencia, considero que este colegiado no es competente para 
emitir pronunciamiento al respecto;  
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Que, sin perjuicio de lo antes expuesto, la entidad se encuentra directamente obligada 
para que, en ejercicio de sus funciones, otorgue la debida atención a la solicitud de 
acceso al expediente, conforme a la normativa aplicable a dicho supuesto que ha sido 
expuesta en los párrafos precedentes; 
 
Que, el numeral 93.1 del artículo 93 de la Ley N° 27444 establece que cuando un órgano 
administrativo estime que no es competente para la tramitación o resolución de un 
asunto, debe remitir directamente las actuaciones al órgano que considere competente, 
con conocimiento del administrado; en tal sentido, corresponde remitir el pedido 
formulado por la recurrente al órgano competente para su atención, esto es a la propia 
entidad, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a su competencia; 
 
Que, en virtud de lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Decreto Legislativo N° 1353, 
corresponde a este Tribunal resolver los recursos de apelación en materia de 
transparencia y derecho al acceso a la información pública contra las decisiones de las 
entidades comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, no 
siendo competente para conocer y/o emitir pronunciamiento sobre el fondo de la 
pretensión del recurrente, por lo que corresponde declarar improcedente el recurso de 
apelación respecto de la solicitud de fecha 4 de agosto de 2021; 
 
Estando a lo expuesto, MI VOTO ES DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación recaído en el Expediente N° 01763-2021-JUS/TTAIP de fecha 1 de setiembre 
de 2021 interpuesto por HILARION PLAZA GARCIA contra el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sin perjuicio que la entidad se encuentre obligada a entregar la información 
requerida en aplicación del derecho de acceso al expediente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


